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EXPEDIENTE : 4007-2018-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : DERBY NATHALY CUBAS LEIVA  
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO  
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
   SUSPENSIÓN POR CIENTO OCHENTA (180) DÍAS SIN GOCE 

DE REMUNERACIONES  
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-2018-
MPT-GM, del 24 de julio de 2018, emitida por la Gerencia Municipal de la 
Municipalidad Provincial de Trujillo; por vulnerar el debido procedimiento 
administrativo, en el extremo referido a la señora DERBY NATHALY CUBAS LEIVA. 
 
Lima, 29 de octubre de 2018 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Informe de Precalificación Nº 54-2017-MPT-GPER/ST, del 18 de julio de 

2018, la Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios de 
la de la Municipalidad Provincial de Trujillo, en adelante la Entidad, recomendó el 
inicio de procedimiento administrativo disciplinario, entre otros, a la servidora 
DERBY NATHALY CUBAS LEIVA, quien se desempeñó como miembro del Comité 
Especial encargado de la Licitación Pública Nº 02-2016-MPT, del programa del vaso 
de Leche de mezcla de hojuela y leche fresca, por lo siguiente: 

 
No cumplió con integrar las bases de la Licitación Pública Nº 02-2016-MPT 
correctamente de acuerdo a lo dispuesto en el pronunciamiento de OSCE, en el cual, 
según publicación en el SEACE del 20 de junio de 2016, se puede verificar: “en el 
literal f) de la documentación para la admisión de la oferta del ITEM ll se sigue 
requiriendo la copia simple de la autorización sanitaria de establecimiento dedicado 
a procesamiento primario de alimentos agropecuarios y piensos, emitido por 
SENASA de la región a la que pertenece la planta de producción del bien". Dicha 
situación generó que el proceso de selección se aplace indebidamente, siendo 
responsabilidad exclusiva del Comité de Selección. 
 

2. Mediante Resolución de Órgano Instructor Nº 27-2017-MPT-GPER, del 24 de julio 
de 2017, la Gerencia de Personal de la Entidad comunicó a la impugnante el inicio 
del procedimiento administrativo disciplinario por los hechos detallados en el 

RESOLUCIÓN Nº 002133-2018-SERVIR/TSC-Primera Sala

42636570012018
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párrafo precedente, atribuyéndole el incumplimiento de los artículos 51º y 52º del 
Reglamento de la Ley Nº 30225 – Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 350-2015-EF1; configurándose la falta de carácter disciplinario 
establecida en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2. 

                                                 
1 Reglamento de la Ley Nº 30225 – Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 350-2015-EF 
“Artículo 51º.- Consultas y observaciones 
Todo participante puede formular consultas y observaciones respecto de las Bases. Las consultas son 
solicitudes de aclaración u otros pedidos de cualquier extremo de las Bases. Se presentan en un plazo 
no menor a diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria. 
En el mismo plazo, el participante puede formular observaciones a las bases, de manera fundamentada, 
por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con 
el objeto de contratación. 
El plazo para la absolución simultánea de las consultas y observaciones por parte del comité de selección 
y su respectiva notificación a través del SEACE no puede exceder de siete (7) días hábiles contados desde 
el vencimiento del plazo para recibir consultas y observaciones señaladas en las bases. 
La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y observaciones 
que se elabora conforme a lo que establece la Directiva que apruebe OSCE; en el caso de las 
observaciones se debe indicar si estas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 
En el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del pliego absolutorio a través del SEACE, 
los participantes pueden solicitar la elevación de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones conforme a lo previsto en la Directiva antes indicada, a fin que OSCE emita el 
pronunciamiento correspondiente. 
El pronunciamiento que emite OSCE debe estar motivado e incluye la revisión de oficio sobre cualquier 
aspecto de las bases. El plazo para emitir y notificar el pronunciamiento a través del SEACE es de diez 
(10) días hábiles, es improrrogable y se computa desde el día siguiente de la recepción del expediente 
completo por OSCE. 
Contra el pronunciamiento emitido por OSCE no cabe interposición de recurso administrativo alguno, 
siendo de obligatorio cumplimiento para la Entidad y los proveedores que participan en el 
procedimiento de selección. 
Artículo 52º.- Integración de bases 
Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, y con el pronunciamiento de OSCE cuando 
corresponda, o si las mismas no se han presentado, el comité de selección debe integrar las bases como 
reglas definitivas del procedimiento de selección. 
Las bases integradas deben incorporar, obligatoriamente, las modificaciones que se hayan producido 
como consecuencia de las consultas, observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido 
por el OSCE, así como las modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de 
supervisión, y deben ser publicadas en el SEACE en la fecha establecida en el calendario del 
procedimiento. La publicación de las bases integradas es obligatoria. 
Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad 
administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las acciones de supervisión a 
cargo del OSCE. Esta restricción no afecta la competencia del Tribunal para declarar la nulidad del 
procedimiento por deficiencias en las bases. 
El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección si no ha 
publicado las bases integradas en el SEACE, bajo sanción de nulidad de todo lo actuado posteriormente 
y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar”. 

2 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 



 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional” 

 

 

3 

3. No obstante haber sido debidamente notificada con la Resolución de Órgano 
Instructor Nº 27-2017-MPT-GPER, la impugnante no presentó sus descargos. 

 
4. Con Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-2018-MPT-GM, del 24 de julio de 

20183, la Gerencia Municipal de la Entidad resolvió imponer, entre otros, a la 
impugnante la sanción disciplinaria de suspensión por ciento ochenta (180) días sin 
goce de remuneraciones; al haberse acreditado que con su conducta habría 
incumplido los artículos 51º y 52º del Reglamento de la Ley Nº 30225; 
configurándose la falta de carácter disciplinario establecida en el literal d) del 
artículo 85º de la Ley Nº 30057. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
5. No conforme con la sanción impuesta, el 10 de agosto de 2018, la impugnante 

interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-
2018-MPT-GM, solicitando se declare su nulidad, en atención a los siguientes 
argumentos: 

 
(i) Era miembro suplente del Comité del proceso de selección cuestionado. 
(ii) Asumió funciones a partir del 25 de mayo de 2016, fecha para la cual ya se había 

efectuado varias postergaciones. 
(iii) No tuvo ninguna incidencia en la bases ni en los retrasos. 
(iv) Los retrasos se debieron principalmente al procedimiento de selección en sí 

misma. 
   

6. Con Oficio Nº 1076-2018-MPT/GM, la Gerencia Municipal de la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 

 
7. A través de los Oficios Nos 014257 y 014286-2018-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 

del Tribunal informó a la Entidad y a la impugnante, respectivamente, que el recurso 
de apelación había sido admitido. 

 
 

 

                                                 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o destitución, previo proceso administrativo.  
(…) 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones”.  

3 Notificada a la impugnante el 24 de julio de 2018. 
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ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

10. Sin embargo, cabe precisar que en el caso de las entidades del ámbito regional y 
local, el Tribunal únicamente es competente para conocer los recursos de apelación 
que correspondan a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 

                                                 
4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

5 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
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en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil7, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo de fecha 
16 de junio del 201610. 

                                                 
7 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

8 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9 El 1 de julio de 2016. 
10 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
  “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo Son funciones y atribuciones del Consejo 

Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo, con la resolución del presente caso asume dicha 
competencia, pudiendo ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder 
Judicial. 

 
12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 

 
13. Mediante la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

14. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil11, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia12. 

                                                 
11 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

12 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
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15. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria13 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

16. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil14. 
 

17. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 
Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 

                                                 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

13 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

14 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 
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de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE15, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.116 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  
 

18. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 
 

19. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 
administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 

                                                 
15 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

16 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos.  

 
Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC17, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 

 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción18. 

                                                 
17 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 

18Cabe destacar que a través de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 27 de noviembre de 2016, se estableció como precedente administrativo de 
observancia obligatoria, entre otros aspectos que, la prescripción tiene naturaleza sustantiva; por lo que 
para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador regulado por la Ley del Servicio Civil, 
el plazo de prescripción debe ser considerada como regla sustantiva. 
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(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
20. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014, las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 
 

21. En el presente caso, de la documentación que obra en el expediente administrativo 
se advierte que la impugnante se encontraba sujeto al régimen regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 276, y los hechos que motivaron el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario ocurrieron dentro de la vigencia del régimen 
disciplinario de la Ley del Servicio Civil, por lo tanto, le son aplicables las normas 
procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley del 
Servicio Civil y Su Reglamento General. 

 
Sobre la debida motivación 
 
22. La debida motivación en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico constituye, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, en adelante el TUO19, 
un requisito de validez del acto administrativo que se sustenta en la necesidad de 
“permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad en la actuación 
pública”20. 
 

23. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, en la medida en que se trata 
de un vicio no trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace 

                                                 
19Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: (…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico.(…)”. 

20 MORÓN URBINA, Juan, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Jurídica, Octava Edición. 2009, p. 157. 
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referencia el artículo 14º del TUO21. En el primero, al no encontrarse incluido en 
dicho supuesto, el efecto es la nulidad de pleno derecho del acto administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 10º de la misma Ley22. 

 
Corresponde, entonces, determinar en cuál de las categorías reseñadas se encuadra 
la motivación que sustenta el acto administrativo impugnado.  

 
24. Sobre el particular, es necesario considerar que la exigencia de motivación de las 

resoluciones administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del 
Tribunal Constitucional, en adelante el TC, que ha precisado su finalidad esencial 
del siguiente modo: 
 
“La motivación supone la exteriorización obligatoria de las razones que sirven de 
sustento a una resolución de la Administración, siendo un mecanismo que permite 
apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación” 23. 
 

25. Ahora, si bien en el presente caso la impugnante no presentó descargos, es 
pertinente advertir que al momento de determinarse la sanción, la Entidad solo se 
limita a indicar una serie de infracciones contra el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; no existiendo ninguna argumentación acerca de las 
faltas que se imputaron en el acto de inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario ni la forma en la cual se habrían configurado las mismas, tales como la 
falta señalada en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio 
Civil. 
 

                                                 
21Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1. Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 
14.2. Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: (…) 
14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial; (…)”. 

22Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14; (…)”. 

23Fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC.  
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26. Asimismo, en la Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-2018-MPT-GM se analizó 
las conductas y responsabilidades de otros tres servidores, pero en el caso de la 
impugnante, la Entidad se limitó a señalar lo siguiente: 

 
“La servidora Derby Nately Cubas Leyva, fue notificada con fecha 25 de julio del 
2017, con la Resolución de Órgano Instructor Nº 27-2017-MPT-GPER, tal como se 
verifica de la constancia de notificación que obra en los actuados. A partir de ello, 
se le concedió en el acto de inicio del PAD, el plazo de cinco (5) días hábiles para que 
presente su descargo y los medios probatorios que crea pertinente, a fin de que 
ejerza su derecho de defensa. De esta forma, la servidora no presentó sus descargos 
dentro del plazo de ley ni fuera de este. Por lo que, no logra desvirtuar la presunta 
falta cometida y se le imputa la comisión falta administrativa establecida en el 
artículo 85º literal d) Negligencia en el desempeño de las funciones de la Ley Nº 
30057”. 
 

27. Al respecto, en el artículo 115º del Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, se establece que el acto que pone fin al 
procedimiento administrativo disciplinario debe contener al menos lo siguiente: 

 
“a) La referencia a la falta incurrida, lo cual incluye la descripción de los hechos y las 
normas vulneradas, debiendo expresar con toda precisión su responsabilidad 
respecto de la falta que se estime cometida.  
b) La sanción impuesta.  
c) El plazo para impugnar.  
d) La autoridad que resuelve el recurso de apelación”. 

 
28. Por lo tanto, esta Sala considera que la Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-

2018-MPT-GM no se encuentra debidamente motivada, adoleciendo de una 
motivación insuficiente o parcial, por lo que conviene exhortar a la Entidad a 
enmendar en posteriores actos administrativos esta omisión en el ejercicio de su 
potestad sancionadora, expresando con precisión los fundamentos que determinen 
indubitablemente la responsabilidad de la impugnante sobre las faltas imputadas, 
a fin de garantizar el debido procedimiento.  
 

29. En consecuencia, este cuerpo Colegiado considera que corresponde declararse la 
nulidad de la Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-2018-MPT-GM, por carecer 
de debida motivación, debiendo la Entidad emitir un nuevo pronunciamiento 
conforme a los fundamentos expuestos en esta resolución. 
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30. Finalmente, esta Sala estima que habiéndose constatado la vulneración del debido 
procedimiento administrativo, deviene en innecesario pronunciarse sobre los 
argumentos esgrimidos en el recurso de apelación sometido a conocimiento. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución de Órgano Sancionador Nº 23-2018-
MPT-GM, del 24 de julio de 2018, emitida por la Gerencia Municipal de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO; por vulnerar el debido procedimiento 
administrativo.  
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento de la emisión de la Resolución de 
Órgano Sancionador Nº 23-2018-MPT-GM, debiendo la Gerencia Municipal de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, tener en consideración al momento de 
resolver respecto del caso de la señora DERBY NATHALY CUBAS LEIVA, los criterios 
señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora DERBY NATHALY CUBAS LEIVA y 
a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, para su cumplimiento y fines 
pertinentes.  
 
CUARTO.- Devolver el expediente al MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, 
debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
L4/P5 

http://www.servir.gob.pe/

		ogomez@servir.gob.pe [null]
	2018-10-29T13:40:02-0500
	Lima/Perú
	GOMEZ CASTRO Oscar Enrique FAU 20477906461 soft
	Doy Conformidad al Presente Documento


		rherrera@servir.gob.pe [null]
	2018-10-29T13:24:47-0500
	Lima/Perú
	HERRERA VASQUEZ Ricardo Javier (FAU20477906461)
	Doy Conformidad al Presente Documento


		lpilotto@servir.gob.pe [null]
	2018-10-29T14:00:42-0500
	Lima/Perú
	PILOTTO CARREÑO Luigino (FAU20477906461)
	Doy Conformidad al Presente Documento


		sice@servir.gob.pe
	2018-10-29T13:02:17-0500
	LIMA/PERU
	SIST. CASILLA ELECT. CON FIRMA DIGITAL Y MICROFORMA SERVIR
	EL SICE CERTIFICA ESTE DOCUMENTO




